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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

o, a ;r1; - # V U 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 
I, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

cciones 1, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 
iudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-2191- 
cumulado PAOT-2022-2198-SPA-1662 relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo 
emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

Ciudad de Méxi 

La Subprocura 

Territorial de la 

21, 27 fracción 

México; 4, 51 fr 

Animales de la 

SPA-1656 y su 
descentralizad 

ANTECEDENTE 

Se recibiero en esta entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: (...)1. (...) el perro se encuentra en una propiedad 
de lo señora (...) no lo alimenta ni le dan aguo, constantemente es golpeado por el señor (...) o veces lo sacan a la calle y 
debido a sus condiciones muerde a los transeúntes (...) [Ubicación de los hechos: en Calzada Jalapa, manzana 7, lote 71, 
colonia Jala a, Alcaldía Álvaro Obregón] (...) y 2 (...) perro que lo mantienen en ocasiones encerrado sin comer y en malas 
situaciones ..) El animal se encuentra en mal estado, en ocasiones es amarrado sin alimentos ni agua con escasas 
posibilidade de protección ambiental, es un canino agresivo que ya presento algunas heridas (...) es un animal sin raza 
color blanco on una mancha cofé en el lomo y cabeza (...) [Ubicación de los hechos: en Calzada Jalapa, manzana 7, lote 
71, colonia 
	

lapa, Alcaldía Álvaro Obregón] (...). 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atenció de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 
Reglamento, mi mas que constan en los expedientes al rubro citado, integrados con motivo de las presentes denuncias. 

ANÁLISIS DEL INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 
ión 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en 
star animal, por lo que admitió a investigación las denuncias referentes al presunto maltrato animal en el 
o en Calzada Jalapa, manzana 7, lote 71, colonia Jalapa, Alcaldía Alvaro Obregón. 

Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos 
lquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que 

ar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos 
ecuado acorde a su especie. 

ersonal adscrito a esta unidad administrativa realizó las visitas de reconocimiento de hechos al inmueble 

da Jalapa, manzana 7, lote 71, colonia Jalapa, Alcaldía Alvaro Obregón, diligencias en la que se localizó el 
o en su denuncia; donde la primera diligencia se constató la existencia de un ejemplar canino, el cual 
dición corporal acorde a su talla, y se encontraba amarrado en un espacio que no le permitía su movilidad, 

dejó la recomendación de no tenerlo permanentemente amarrado. En seguimiento, en diligencias 
e la vía pública se constató la presencia de dos ejemplares caninos, el cual uno de ellos se habla observado 
ita, ambos deambulando libremente en un espacio techado: sin embargo, dichas diligencias no fueron 

on fundamento en el artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgá 

su denuncia continuaba, proporcionando en su caso, informa€10,"Okig,r14/ál como loh.citar-qtKorarios 
Colonia Roma 	
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en los que fuera factible localizar al responsable de los ejemplares caninos o evidencia del maltrato; sin embargo, 

aportaron dicha información. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a las presentes denuncias por parte el 
personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a dere o 
proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y el 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud que no se atendió el requerimie o 

realizado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la legisla  e 

en materia de maltrato animal, debido a que el personal de esta entidad realizó las visitas de reconocimient• • e 
hechos al inmueble ubicado en Calzada Jalapa, manzana 7, lote 71, colonia Jalapa, Alcaldía Álvaro Obreg 
donde la primera diligencia se constató la existencia de un ejemplar canino, el cual contaba con condición corp al 
acorde a su talla, y se encontraba amarrado en un espacio que no le permitía su movilidad, por lo que se le dej la 
recomendación de no tenerlo permanentemente amarrado. En seguimiento, en diligencias posteriores desd la 
vía pública se constató la presencia de dos ejemplares caninos, el cual uno de ellos se había observado e la 
primera visita, ambos deambulando libremente en un espacio techado; sin embargo, dichas diligencias no fu: • n 

atendidas por alguna persona. Cabe señalar que se dejaron los citatorios correspondientes, sin que estos fu 

atendidos. 

• Mediante oficio, solicitó a las personas denunciantes, informaran si la problemática de su denuncia continua 	o 

había cesado, proporcionando en su caso, información adicional, tal como los días y horarios en los que f ra 
factible localizar al responsable de los ejemplares caninos o evidencia del maltrato; sin embargo, no aport •n 

dicha información. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudi 
los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su cont 
independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respec' as 

competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrum: to 

es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de 1 

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procurad ía, 

para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Ani 	les 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 	íu s 5 

fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de lá,Ley OrlytsvlasTroicuj 	ría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fra fiSrle)cle sultn~h-16,:-..44-0 

sO 09s- "r0RI.  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento TerritoMIegagjáDC,—Para su superior co cim nto. 
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